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PROYECTO DE ORDEN ….DE….DE.  202 POR LA QUE SE REGULA LA PRUEBA DE ACCESO A LA 
UNIVERSIDAD, ASÍ COMO EL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN PARA EL ACCESO A LAS 
ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS OFICIALES DE GRADO EN EL ÁMBITO DE LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE EXTREMADURA. 

TABLA DE VIGENCIAS 
 

La presente tabla de vigencias se elabora en cumplimiento del arơculo 66 y siguientes 
de la Ley 1/2022, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. 
 
Disposiciones anteriores en la materia: 
 
• Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, de reforma del Estatuto de Autonomía de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
• Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la Ley 
Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de educación. 
• Real Decreto 310/2016, de 29 de julio, por el que se regulan las evaluaciones finales de 
Educación Secundaria Obligatoria y de Bachillerato. 
• Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, establece la ordenación y las 
enseñanzas mínimas del Bachillerato. 
•Orden PJC /39/2024, de 24 de enero, por el que se determinan las caracterísƟcas, el diseño y el 
contenido de la evaluación de Bachillerato para el acceso a la universidad, y las fechas máximas 
de realización y de resolución de los procedimientos de revisión de las calificaciones obtenidas 
en el curso 2023-2024. 
*Real Decreto 534/2024, de 11 de junio, por el que se regulan los requisitos de acceso a las 
enseñanzas universitarias oficiales de Grado, las caracterísƟcas básicas de la prueba de acceso y 
la normaƟva básica de los procedimientos de admisión 
• Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura. 
 
Queda derogada expresamente: 
 
• Orden de 13  de mayo de 2024 por la que se regula la consƟtución de la Comisión Organizadora 
de la prueba de evaluación de Bachillerato para el acceso a la Universidad, así como el 
procedimiento de evaluación para el acceso a las enseñanzas universitarias de Grado, para el 
curso 2023-24. (DOE 16 de mayo). 
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